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17621 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, del Ayunta
miento de Santander, por la que se transcribe la 
lista de aspirantes admitidos al concurso-oposición 
libre para cubrir en propiedad la plaza de Direc
tor del Camping Municipal de «Bellavista».

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para 
tomar parte en este concurso-oposición:

Aspirantes admitidos

Junquera González, Manuel Javier.
Ruiz Pérez, Santiago.
Torre Calvo. José Angel.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días hábiles para reclama
ciones, contados desde el siguiente al de esta publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 1 de julio de 1982.—El Alcalde.1—6.902-A.

17622 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, del Ayunta- 
mientd* de Granada, referente a la convocatoria 
para proveer cuatro plazas de Asistentes Sociales.

El ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad,
Hace saber: Que en el «Boletín Oficial» de esta provincia 

número 149, de fecha 5 de los Corrientes, de error material 
en «Boletín Oficial» de la provincia número 138, de 21 de ju
nio próximo pasado, se ha publicado la convocatoria de opo
sición libre para provisión en propiedad de cuatro plazas de 
Asistentes Sociales de esta Corporación.

Las instancias, solicitando tomar parte en la misma, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos para tomar parte en ella, se 
presentarán, en el Registro General de Entrada de Documentos 
de esta Corporación, o bien, por el procedimiento que señala 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de treinta días, a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado el presente extracto en el «Boletín Oficial del 
Estado». Deberá acompañarse carta de pago acreditativa de 
haber ingresado en las arcas municipales la cantidad de 1.500 
pesetas, en concepto de derechos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 7 de'julio de 1982.—El Alcalde.—6.896-A.

17623 RESOLUCION de 10 de julio de 1982, de la Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, referente al concurso 
de méritos para proveer la plaza de Oficial Mayor.

En el concurso de méritos para prpvisión en propiedad de 
la plaza de Oficial Mayor de esta excelentísima Diputación

Foral, él Diputado general ha dictado, con fecha ló de julio 
de 1982, el siguiente decreto:

No habiéndose formulado reclamáciones a la lista provisio
nal de admitidos en el concurso de méritos para .provisión en 
propiedad de la plaza de Oficial Mayor de esta excelentísima 
Diputación Foral. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y 
err el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» en fechas 19 y 21 de ju
nio último, respectivamente, procede elevar a definitiva dicha 
lista y designar el Tribunal calificador.

En su virtud, este Diputado general resuelve:

1. ° Aprobar y elevar a definitiva la lista provisional de ad
mitidos al expresado concurso de méritos, constituida por los 
siguientes aspirantes:

D. Agustín Irigoyen Yurramendi. ’
D. Federico Larios Tabuenca. .

2. ° Nombrar el Tribunal calificador con la siguiente com
posición: '

Presidente: Don Javier Aizarna Azula, en su calidad "de Pre
sidente de esta Corporación o Diputado foral en quien delegue.

Vocales:

Don Manuel Beldaraín Garín, como titular, y don José An
tonio Razquín Lizarraga, como suplente, por la Viceconsejería 
de Administración Local.

Don José Manuel Castells Arteche, como representante del 
profesorado oficial.

Don Sebastián Gorostidi Zubillaga, en representación de la 
Abogacía .de la Hacienda Foral.

Don Ramón Ciprián de la Riva, como Secretario general de 
la Corporación.

Secretario: Don José Luis Díaz de Villafranca y Urquiola, 
funcionario Técnico de Administración General, designado por 
el Secretario de la Corporación.

Donostia-San Sebastián, 10 de julio de 1982.—El Secretario 
general.—6.897-A.

17624 RESOLUCION de 12 de julio de 1982, del Ayunta
miento de Alhaurin de la Torre, referente al con
curso de méritos para proveer la plaza de Oficial 
Mayor.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 153, 
de 9 de julio de 1982, se publica íntegramente la convocatoria 
para la provisión en propiedad mediante concurso de méritos 
de la plaza de Oficial Mayor de este Ayuntamiento, lo que se 
hace público para general conocimiento, en cumplimiento de 
lo prevenido en el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, artícu
lo 2.°, 2 y 3, insertándose todas las restantes actuaciones, tales 
como composición del Tribunal, lista de admitidos, lugar y 
fecha, etc.,, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga».

Alhaurin de la Torre, 12 de julio de 1982.—El Alcalde.— 
10.985-C.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

17625 REAL DECRETO 1533/1982, de 8 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Briga
da.' del Cuerpo de Intervención del Aire don An
tonio Quintana Lucas.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Cuerpo, de Intervención del Aire don Antonio Quintana Lu
cas, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día dos de abril de mil novecientos ochenta y 
dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

17626 ORDEN 111/01084/1982, de 24 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 19 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alfonso Arana del Busto, 
ex Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como denlandante, don Alfonso Arana 
del Busto, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 28 de noviembre de 1979 y 5 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 19 de abril de 1982, 
cu parte c'ispositiv es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Alfonso Arana del Busto contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y hueve y de cinco de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debe-
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mos anular y anulamos los referidos acuerdos, ccmo disconfor
mes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalarpiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente; con especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín-Oficial del Estado” - insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu.adora de ia Jurisdicción Contencioso-Adm;ni: rativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a; V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D., él Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
V.u de Rey y Teus.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicja Militar.

17627 ORDEN 111/01116/1982, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de octu- 
bre de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ramón García Larrea, 
Comandante de Inválidos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en_ única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
García Larrea, Comandante de Inválidos, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de. 19 de junio de 1979 
y 9. de mayo de 1980, se ha dictado sentencio, oon fecha 24 de 
octubre de 1981, cuya parte dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Ramón García Larrea contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y 
nueve y nueve de mayo de mil novecientos ochenta, que anula
mos como contrarias a derecho, declarando que al recurrente 
corresponde otorgar los beneficios que deriven del artículo ter
cero del Real Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y seis, 
en relación con los que fueren procedentes conforme al Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, ordenando a la 
Administración que dicte resolución al respecto; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a! rollo de, la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro. 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME!.

17628 ORDEN 111/01138/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 14 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Adrián Bragado Gallart, Auxi- 
liar segundo de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Adrián Bragado 
Gr.llart, Auxiliar segundo de Aeronáutica Naval, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 14 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Adrián Bragado Gallart contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de. abril y cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante

del Real Decreto-ley seis/ mil novecientos setenta y ocho, debe- 
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Anministrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de-Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

17629 REAL DECRETO 1534/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun- 
tamiento de Marbella (Málaga) de un inmueble 
de 2.000 metros cuadrados, sito en su término mu- 
nicipal, con destino a la construcción de una Guar- 
dería Infantil.

Por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, oon destino a la 
construcción de una Guardería Infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se considera 
de interés la aceptación de la referida donación,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa' 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Marbella de un 
inmueble de dos mil metros cuadrados, a segregar de otro de 
mayor cabida denominado «El Arquillo», sito en el mismo tér
mino municipal en el núcleo urbano de San Pedro de Alcántara, 
lindando el primero: Norte, finca matriz de la que se segrega; 
Oeste, finca matriz; Este, parcela de la finca matriz destinada 
a zona peatonal; Sur, calle Doctor Evangelista.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
en dos uidades: Finca número dos mil ochocientos treinta y 
y siete, al folio doscientos cincuenta vuelto, libro setenta y cinco, 
tomo ciento veinticinco, inscripción sexta. Finca número dos 
mil ochocientos cuarenta y ocho, al folio ochenta, libro setenta 
y seis, tomo ciento veintiséis, inscripción sexta.

' El .inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo y 
Seguridad Social para los servicios de Guardería Infantil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de. la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto sa 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17630 REAL DECRETO 1535/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana sita en el término municipal de Monzón 
(Huesca).

Don José Pedro Blanc Villalba ha interesado la enajenación 
directa a su favor de una finca urbana, sita en el término 
municipal de Monzón (Huesca), calle Eras de la Plaza do


